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Mejora Regrrtatoria det Estado cle Querétaro.
Oficio No, SC /CMER / 0027 B / 2020.

No. de controt: OCMR0B20-38,

Por este medio y en respuesta a su simitar UPE/036/2020, mediante eI cuaI soticita apoyo para
reatizar e[ Anátisis de lmpacto Regutatorio de los siguientes Manuates de Procedimientos:

ficiat

1.
'2.

3.

4.
5.

Santiago de Querétaro, Qro., 3 de agosto de 2020.

Emisión de lnformes de Recursos Federates Transferidos Rev.02
Gestión de Ptantas cJe Tratarniento de Agua Residuat Rev.03
Obra Púbtica Rev.00
Recepción Física de Plantas de Tratamiento de Agua Residual Rev.02
Contratos Provisionales Rev. 03

Tengo a bien manifestar que e[ 03 de octubre de 2018, fue pubticada ta Ley <ieMejora Regulatoria
deI Estado de Querétaro, en cuyo Títuto Tercero reguta las lrerramientas <jeI Sistenra NacionaI de
Mejora Regutatoria, entre ettas et Anátisis de lmpacto Regulatorio (AlR); misma que para su
apticación se encuentra sujeta a las disposiciones contenidas en [a Ley Generat de Mejora
Regulatoria y a [a emisión de los Lineamientos Generates que emita e[ Consejo Nacional, segrh [o
dispuesto por eI artículo 37 de ta Ley GeneraI referida.

stratégica
Regutatoria

Toda vez que a [a fecha no han sido emitidos los Lineanrientos citados y atencJiencJo a[ artículo
Noveno Transitorio <Je Ia Ley de Mejora Regutatoria det EstacJo r1e Quertit;rro, quil cit.r:

Noveno' Las obligociones previstas en la presente Ley, cuyo cumplimíento se encuentre
sujeto o lo entrada en vígor de Los lineamientos y demás normos administratívas generoles
que ordena expedir lo Ley General de lvlejora Regulotoría, seron exígibtes cuondo asi lo
estoblezcon di chas di sposi ci ones.

Esta Comisión señala que no se actualiza el supuesto para que los proyectos de regulación
citados sean sujetos de presentar, por el momento, Análisis cJe lrnpacto Regulatorio (AlR).

Por [o anterior y luego de verificar que los cinco nranuales rerniticjos fueron inscritos en [a Agen<ja
Re_grtatoria deI periodo junio-noviembre 2020, en cumptimiento de los artícutos 3 fracción iV, Oq
y 65 de ta Ley General de Mejora Regutatoria y 3ó <1e ta Ley de Mejora Regutatoria det Estado cle
Querétaro; esta Comisión informa que no existe inconveniente paia que pueda continuar con e[
procedimiento de aulorización y pubticación corresponcjienle.



No omito señatar, que cualquier pubticación o actuatización de regutaciones cuyo contenido
modifique Ia información reportada en eI Registro Estatat de Trámites y Servicios (RETS), deberá
reportarse para [a actuaIización correspondiente dentro de los diez cJías hábites siguientes a su
pubticación, en términos de los artícutos 3 fracción X, 27, 28, 29 y 30 cle ta Ley de Mejora
Regutatoria del Estado de Querétaro; en relación con e[ artícuto 47 de la Ley General de r\Âejora
Regutatoria.

Sin otro particutar, reciba un cordial satudo.

OUERËTARO

SECRETARIA DE
LA CONTRALORíA

Lic. Dieter Hobelsberger Díaz
Comisionado de Mejora Regulatoria

del Estado de Querétaro

c.c. p,

c'P' Ana Laura ovledo Terrazas. Directora de Prevenclón de ta secretaría de ta contratoría del poder Ejecutlvo det Estado de euerétaro.Para conocimiento.
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